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SECRETARIA. Montería, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de 
la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para realizar el estudio de 
admisibilidad.   Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE  LUCELYS GIRON LUGO –CC. 1.067.904.219, en nombre propio y 
en representación de las menores hijas: 
-SANDY SAIDITH GIRON LUGO –T.I. 1.067.904.264,  
-DULCE MARIA CAVADIA GIRON –T.I. 1.067.928.312 y  
-DARIANA SOFIA CAVADIA GIRON –T.I. 1.233.038.953 

DEMANDADOS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO –NIT. 860.028.415-5 
-SOTRAURRA S.A.S. –NIT. 812.005.792-3 
-BANCOLOMBIA S.A. –NIT. 890.903.938-8 
-JOSÉ ANIBAL GIRALDO SERNA –CC.14.255.745 
-HECTOR ORLANDO MOLINA PARRA –CC. 79.666.860 
   

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00065 00 
ASUNTO AUTO ADMITE 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Ingresa la demanda de la referencia para decidir su admisión. 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado CESAR VASCO DIAZ –CC. 10.779.111 y T.P. 199.040 del 
C.S.J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE. 
 

 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos 
legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso; que la parte 
demandante solicitó el amparo de pobreza de que trata los cánones 151 y s.s. del Código 
General del Proceso y el decreto de medidas cautelares, lo que les permite acudir directamente 
al juez sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, de 
conformidad al Parágrafo Primero del Artículo 590 ibídem.  
 
Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los procesos 
verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 ibídem, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y se notificará a los demandados, de 
conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en 
la misma, corriéndoles traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que la 
contesten. 
 

Siendo legal y procedente, se concederá el amparo de pobreza y decretarán las 
medidas cautelares solicitadas, sin previa caución por estar amparada por pobre la 
parte demandante, de conformidad a lo normado en artículo 154 del Código General 
del Proceso. 
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Igualmente, se reconocerá personería al apoderado judicial de la parte demandante y 
se ordenará el archivo de copia de la demanda, como así se dirá en la parte resolutiva 
de este proveído. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal, promovida por LUCELYS GIRON 
LUGO –CC. 1.067.904.219, en nombre propio y en representación de las menores 
SANDY SAIDITH GIRON LUGO –T.I. 1.067.904.264, DULCE MARIA CAVADIA 
GIRON –T.I. 1.067.928.312 y DARIANA SOFIA CAVADIA GIRON –T.I. 1.233.038.953, 
contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO –NIT. 
860.028.415-5, SOTRAURRA S.A.S. –NIT. 812.005.792-3, BANCOLOMBIA S.A. –
NIT. 890.903.938-8, JOSÉ ANIBAL GIRALDO SERNA –CC.14.255.745 y HECTOR 
ORLANDO MOLINA PARRA –CC. 79.666.860, conforme a las consideraciones que 
preceden.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR este auto a los demandados de conformidad con los artículos 
290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 
en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo, y 
córraseles traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para que la 
contesten. 
 
TERCERO: CONCEDER amparo de pobreza a las demandantes, por lo expresado en 
los considerandos de este proveído.  
 
CUARTO. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de registro del vehículo 
de servicio público Tipo Camioneta, de placas UQE 014, marca NISSAN, línea URVAN, 
color BLANCO, carrocería WAGON, numero de motor ZD30279455K, 
VINJN1MG4E25Z0795392, numero de chasis JN1MG4E25Z0795392, número de serie 
JN1MG4E25Z0795392, de propiedad de BANCOLOMBIA S.A identificada con NIT 
890.903.938-8.  
 

Ofíciese en tal sentido, a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería. 
 
QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de registro del vehículo 
tipo camión de placas WRD 311, marca FORD, Línea CARGO 815, color BLANCO 
PERLADO, modelo 2006, cilindraje 3920, carrocería ESTACAS, numero de chasis 
8YTV2UHG068A39316, numero de VIN 8YTV2UHG068A39316, numero de motor 
30215449, de propiedad del demandado HECTOR ORLANDO MOLINA PARRA, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.666.860. 
 

Ofíciese en tal sentido, a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Calarcá, Quindío. 
 
SEXTO. Reconocer personería al abogado CESAR VASCO DIAZ –CC. 10.779.111 y T.P. 

199.040 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder 
conferido. 
 
  
SEPTIMO. Archivar copia virtual de la demanda. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee165e4ac7480d2e744e7e88895fd11fea2afdf44aa11b8822449a950893a7e9
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